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BUENOS AIRES. O 7 ABR 2018 

VISTO el Expediente W t ·47·20802105-3 del Registro de esta Admillistración 

Nacional; y 

CONSIDERANDO: 

Que a fojas 1 de los referidos actuados la farmacéutica Ana María Paglione, 

L.C. N° 3.387.011, M.P. NO 6145 solicita la baja al cargo de directora ~técnica de la firma 

TANANA y CiA S.R.L. con domicilio legal en Ramón Gómez 1909/11, José In1enieros, 

provincia de Buenos Aires. 

Que en consecuencia, la Dirección de Tecnología Médica. reallzando la 
, 

inspección de verificación al establecimiento, según la orden de inspección W 13345/09, 
, 

constató que el citado no se halla funcionando en ejercicio de su habilitación, conc ida como 

IMPORTADORA DE PRODUCTOS MEDICOS PARA USO EN TRANSFUSiÓN. IÁLlSIS. 

TERAPIA RESPIRATORIA. ANESTESIA. PARA ADMINISTRACiÓN DE SOLUCIONES Y 

DRENAJE, SONDAS. AGUJAS. MATERIAL DE CURACiÓN E IM~LANTES 

GINECOLÓGICOS en los términos de la Resolución N° 255/94. 
I 

Que la mencionada Dirección emite el informe de fojas 9 recom dando la 

cancelación de la habilitación otorgada Disposición N° 1128/04, legajo N° 493. 

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervenci n de su 

competencia. I 
Que se actúa en ejercicIo de 1:' facuHades conferidas por los Dacrfos Nros. 

, 
1490/92 Y 253/08. i 

Por ello; 
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EL INTERVENTOR DE LA ADMINISTRACION NACIONAL 

DE MEDICAMENTOS; ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MEDICA • 

DISPONE: 

ARTICULO 1'· Dáse de baja la habililaeión otorgada a la firma TANANA Y CIA S.R.L. con 

domicilio legal en Ramón Gómez 1909/11, José Ingenieros, provincia de Buenos Aires como 

IMPORTADORA DE PRODUCTOS MEDICOS PARA USO EN TRANSFUSiÓN, DIÁLISIS, 

TERAPIA RESPIRATORIA, ANESTESIA, PARA ADMINISTRACiÓN D~ SOLUClpNES y 

DRENAJE, SONDAS, AGUJAS, MATERIAL DE CURACiÓN E IMpLANTES 

GINECOLÓGICOS. 

ARTICULO ~.- Cancélese el certificado otorgado para el legajo registrado con el ~ 493 por 

Disposición N° .1128/04 
, ' 

ARTICULO 3°._ Dáse de baja a la farmacéutica Ana María Paglione, D.N.!. N° 16.486.360, al 

cargo de directora técnica, a partir del 2 de mayo de 2007. 

ARTICULO 4°.~ Anótese; por Mesa de Entradas, notifíquese al interesado y hágase entrega 

de la copia autenticada de la presente; gírese al Departamento de Registro a sus efectos. 

Cumplido, archívese PERMANENTE. 
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